
 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Caldas, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ordinario  
Radicado 05129-31-03-001-2020-00047-00 
A.I. 300 
Demandante Sebastián Montoya Vélez  
Demandado Andrés Felipe Gómez Restrepo 
Asunto Admite contestación, fija fecha. 

 
1. Cúmplase lo resuelto por el superior en auto de 8 de noviembre de 2021. En 
consecuencia, al cumplir los requisitos del artículo 31 C.P.T. se admite la 
contestación de la demanda. 
 
2. Se fija el 25 de julio de 2022, a las 9:00 am., para llevar a cabo la audiencia del 
artículo 77 C.P.T. Finalizada la misma, se continuará con la audiencia del artículo 
80 C.P.T.S.S, por lo que las partes deberán comparecer con sus testigos. 
 
La audiencia se realizará por la plataforma Teams, por lo que se requiere a las 
partes para que, dentro de los cinco (5) días siguientes, acompañen las 
direcciones electrónicas de los apoderados, partes y testigos a las cuales se enviará 
el link de ingreso a la audiencia.  
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